
ANUNCIO  RELATIVO  A  LA  RESOLUCIÓN  DE  LAS  ALEGACIONES
FORMULADAS AL CONTENIDO DEL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO DE
SELECCIÓN  PARA CUBRIR  7  PLAZAS  DE  AUXILIAR  DE  ADMINISTRACIÓN
GENERAL.

Reunido el  Tribunal  calificcador el  día  31 de marzo de 2023 para el
estudio y resolución de las alegaciones efectudas por los aspirantes al
contenido  del  primer  ejercicio,  se  ha  resuelto  por  Unanimidad  lo
siguiente:

N.º ALEGACIÓN: N.º 1

FECHA REGISTRO 2023-E-RE-4256

N.º REGISTRO ENTRADA 21/03/2023

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 37

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

- El ar�culo 118.2 del Real Decreto 2568/1986 no �ene relación con el contenido

de las respuestas ofrecido.

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se acepta la impugnación plantedada por considerar que la pregunta está mal

planteada, en tanto que la  misma hace referencia a una norma (Real Decreto

2568/1986) que no regula lo señalado en el enunciado de la cues�ón planteada.

b) Consecuencias:
- Es�mar la impugnación de la pregunta n.º 37

- Sus�tuir la pregunta n.º 37 por la pregunta R-1

N.º ALEGACIÓN: N.º 2

FECHA REGISTRO 2023-E-RE-4256

N.º REGISTRO ENTRADA 21/03/2023

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 67

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

-  En Windows 10 si se u�liza el  comando Alt+Shi4+Tabulador puedes cambiar

entre las aplicaciones que tengas abiertas. 

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se deses�ma por entender que los métodos abreviados son combinaciones de

teclas  que  proporcionan  un  modo  alterna�vo  para  hacer  algo  que  se  suele

realizar con un mouse, para el cambio de aplicaciones el método abreviado viene

dado  por  la  combinación  de  teclas  Alt+Tabulador,  tal  como  se  recoge  en  los

manuales de uso de Windows 10. La respuesta c) Alt+Shi4+Tabulador implicaría

que sólo si presionamos estas tres teclas el método abreviado funcionaria, y esto

no es así, puesto lo que exige el método abreviado es usar conjuntamente las

teclas Alt+Tabulador.

b) Consecuencias:
- Deses�mar la impugnación de la pregunta n.º 67
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N.º ALEGACIÓN: N.º 3

FECHA REGISTRO 2023-E-RE-4324

N.º REGISTRO ENTRADA 22/03/2023

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 37

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

- El ar�culo 118.2 del Real Decreto 2568/1986 no �ene relación con el contenido

de las respuestas ofrecido.

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se acepta la impugnación plantedada por considerar que la pregunta está mal

planteada, en tanto que la  misma hace referencia a una norma (Real Decreto

2568/1986) que no regula lo señalado en el enunciado de la cues�ón planteada.

b) Consecuencias:
- Es�mar la impugnación de la pregunta n.º 37

- Sus�tuir la pregunta n.º 37 por la pregunta R-1

N.º ALEGACIÓN: N.º 4

FECHA REGISTRO 2023-E-RE-4324

N.º REGISTRO ENTRADA 22/03/2023

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 66

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

-  La  pregunta  está  incompleta  pues  el  enunciado  no  se  desprende cual  es  el

contenido de la cues�ón a responder, lo que puede generar confución o duda.

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se es�ma por  entender  que en el  enunciado  de la  pregunta  falta  la  palabra

cambiar,  siendo esta decisiva para saber el  objeto de la misma,  lo que puede

originar confusión a los aspirantes.

b) Consecuencias:
- Es�mar la impugnación de la pregunta n.º 66

- Sus�tuir la pregunta n.º 66 por la pregunta R-2

N.º ALEGACIÓN: N.º 5

FECHA REGISTRO 21-03-2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4307

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 37

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

- El ar�culo 118.2 del Real Decreto 2568/1986 no �ene relación con el contenido

de las respuestas ofrecido.
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RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se acepta la impugnación plantedada por considerar que la pregunta está mal

planteada, en tanto que la  misma hace referencia a una norma (Real Decreto

2568/1986) que no regula lo señalado en el enunciado de la cues�ón planteada.

b) Consecuencias:
- Es�mar la impugnación de la pregunta n.º 37

- Sus�tuir la pregunta n.º 37 por la pregunta R-1

N.º ALEGACIÓN: N.º 6

FECHA REGISTRO 21-03-2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4307

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 66

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

-  La  pregunta  está  incompleta  pues  el  enunciado  no  se  desprende cual  es  el

contenido de la cues�ón a responder, lo que puede generar confución o duda.

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se  es�ma por  entender  que en  el  enunciado  de  la  pregunta  falta  la  palabra

cambiar,  siendo esta decisiva para saber el  objeto de la misma,  lo que puede

originar confusión a los aspirantes.

b) Consecuencias:
- Es�mar la impugnación de la pregunta n.º 66

- Sus�tuir la pregunta n.º 66 por la pregunta R-2

N.º ALEGACIÓN: N.º 7

FECHA REGISTRO 21/03/2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4262

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 37

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

- El ar�culo 118.2 del Real Decreto 2568/1986 no �ene relación con el contenido

de las respuestas ofrecido.

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se acepta la impugnación plantedada por considerar que la pregunta está mal

planteada, en tanto que la  misma hace referencia a una norma (Real Decreto

2568/1986) que no regula lo señalado en el enunciado de la cues�ón planteada.

b) Consecuencias:
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- Es�mar la impugnación de la pregunta n.º 37

- Sus�tuir la pregunta n.º 37 por la pregunta R-1

N.º ALEGACIÓN: N.º 8

FECHA REGISTRO 21/03/2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4262

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 67

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

-  En Windows 10 si se u�liza el  comando Alt+Shi4+Tabulador puedes cambiar

entre las aplicaciones que tengas abiertas. 

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se deses�ma por entender que los métodos abreviados son combinaciones de

teclas  que  proporcionan  un  modo  alterna�vo  para  hacer  algo  que  se  suele

realizar con un mouse, para el cambio de aplicaciones el método abreviado viene

dado  por  la  combinación  de  teclas  Alt+Tabulador,  tal  como  se  recoge  en  los

manuales de uso de Windows 10. La respuesta c) Alt+Shi4+Tabulador implicaría

que sólo si presionamos estas tres teclas el método abreviado funcionaria, y esto

no es así, puesto lo que exige el método abreviado es usar conjuntamente las

teclas Alt+Tabulador.

b) Consecuencias:
- Deses�mar la impugnación de la pregunta n.º 67

N.º ALEGACIÓN: N.º 9

FECHA REGISTRO 23/03/2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4421

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 37

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

- El ar�culo 118.2 del Real Decreto 2568/1986 no �ene relación con el contenido

de las respuestas ofrecido.

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se acepta la impugnación plantedada por considerar que la pregunta está mal

planteada, en tanto que la  misma hace referencia a una norma (Real Decreto

2568/1986) que no regula lo señalado en el enunciado de la cues�ón planteada.

b) Consecuencias:
- Es�mar la impugnación de la pregunta n.º 37

- Sus�tuir la pregunta n.º 37 por la pregunta R-1

N.º ALEGACIÓN: N.º 10

FECHA REGISTRO 23/03/2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4421

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 43

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

- Considera que la pregunta debe anularse por tanto que el ar�culo 127.4 de la

Ley 7/1999 habla de plazo máximo para resolver y no de plazo lo  que podría

hacer dudar en la respuesta ya que habría varias correctas.
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RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se deses�ma por entender que tanto del enunciado de la pregunta como de las

respuestas ofrecidas no se genera confusión a los aspirantes, en tanto que por

plazo debemos entender el “término o �empo señalado para algo” por lo que la

pregunta incluya o no la expresión máximo no cambia el sen�do de la pregunta,

máxime cuando todas las preguntas recogen un plazo cierto (diez, quince, un mes

o dos meses). 

b) Consecuencias:
- Deses�mar la impugnación de la pregunta n.º 43

N.º ALEGACIÓN: N.º 11

FECHA REGISTRO 23/03/2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4422

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 66

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

-  La  pregunta  está  incompleta  pues  el  enunciado  no  se  desprende cual  es  el

contenido de la cues�ón a responder, lo que puede generar confución o duda.

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se  es�ma por  entender  que en  el  enunciado  de  la  pregunta  falta  la  palabra

cambiar,  siendo esta decisiva para saber el  objeto de la misma,  lo que puede

originar confusión a los aspirantes.

b) Consecuencias:
- Es�mar la impugnación de la pregunta n.º 66

- Sus�tuir la pregunta n.º 66 por la pregunta R-2

N.º ALEGACIÓN: N.º 12

FECHA REGISTRO 24-03/2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4516

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 15

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

- Podemos observar que en la respuesta a) se repite la palabra Base y, por tanto,

puede dar lugar a confusión por una mala redacción. 

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se deses�ma por entender que el mero error �pográfico consistente en que se

halle repe�da dos veces la palabra “base” no genera en ningún caso confusión en

los  aspirantes,  máxime  cuando  el  instrumento  habitual  para  canalizar  las

subvenciones previstas nomina�vamente son los convenios, por lo que todas las

opciones recogidas como respuestas son incorrectas.

b) Consecuencias:
- Deses�mar la impugnación de la pregunta n.º 15
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N.º ALEGACIÓN: N.º 13

FECHA REGISTRO 24-03/2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4516

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 37

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

- El ar�culo 118.2 del Real Decreto 2568/1986 no �ene relación con el contenido

de las respuestas ofrecido.

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se acepta la impugnación plantedada por considerar que la pregunta está mal

planteada, en tanto que la  misma hace referencia a una norma (Real Decreto

2568/1986) que no regula lo señalado en el enunciado de la cues�ón planteada.

b) Consecuencias:
- Es�mar la impugnación de la pregunta n.º 37

- Sus�tuir la pregunta n.º 37 por la pregunta R-1

N.º ALEGACIÓN: N.º 14

FECHA REGISTRO 24-03/2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4516

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 66

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

-  La  pregunta  está  incompleta  pues  el  enunciado  no  se  desprende cual  es  el

contenido de la cues�ón a responder, lo que puede generar confución o duda.

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se  es�ma por  entender  que en  el  enunciado  de  la  pregunta  falta  la  palabra

cambiar,  siendo esta decisiva para saber el  objeto de la misma,  lo que puede

originar confusión a los aspirantes.

b) Consecuencias:
- Es�mar la impugnación de la pregunta n.º 66

- Sus�tuir la pregunta n.º 66 por la pregunta R-2

N.º ALEGACIÓN: N.º 15

FECHA REGISTRO 25-03-2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4521

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 37

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

- El ar�culo 118.2 del Real Decreto 2568/1986 no �ene relación con el contenido

de las respuestas ofrecido.

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se acepta la impugnación plantedada por considerar que la pregunta está mal

planteada, en tanto que la  misma hace referencia a una norma (Real Decreto

2568/1986) que no regula lo señalado en el enunciado de la cues�ón planteada.
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b) Consecuencias:
- Es�mar la impugnación de la pregunta n.º 37

- Sus�tuir la pregunta n.º 37 por la pregunta R-1

N.º ALEGACIÓN: N.º 16

FECHA REGISTRO 25-03-2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4521

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 58

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

- Por considerar que la pregunta excede del temario indicado en las bases de la

convocatoria, considerándose que es excesivo para el grupo C2.

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se deses�ma por entender la pregunta entra dentro del temario que figura como

anexo a las bases de la convocatoria, pues de forma específica el tema 9 recoge

“Recursos adminsitra�vos y jurisdiccionales frente a los actos y disposiciones de

las en�dades locales”, entediéndose que la pregunta es per�nente y adecuada,

pues dentro de las cues�ones que deben conocerse respecto de los mismos están

los plazos que permiten su correcta tramitación.

b) Consecuencias:
- Deses�mar la impugnación de la pregunta n.º 58

N.º ALEGACIÓN: N.º 17

FECHA REGISTRO 25-03-2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4521

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 66

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

-  La  pregunta  está  incompleta  pues  el  enunciado  no  se  desprende cual  es  el

contenido de la cues�ón a responder, lo que puede generar confución o duda.

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se  es�ma por  entender  que en  el  enunciado  de  la  pregunta  falta  la  palabra

cambiar,  siendo esta decisiva para saber el  objeto de la misma,  lo que puede

originar confusión a los aspirantes.

b) Consecuencias:
- Es�mar la impugnación de la pregunta n.º 66

- Sus�tuir la pregunta n.º 66 por la pregunta R-2

N.º ALEGACIÓN: N.º 18

FECHA REGISTRO 24-03-2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4515

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 3

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

- Se pide la anulación de la pregunta número 3, al estar repe�da en la pregunta

de  reserva  R5,  considerando  que  no  puede  puntuarse  dos  veces  la  misma

cues�ón porque rompería el principio de igualdad de los opositores. 
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RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se deses�ma por entender que el hecho de que la pregunta n.º 3 y R-5 coincidan

en nada invalida a la pregunta n.º 3, pues está correctamente planteada, tanto en

su enunciado como en sus respuestas. En el supuesto de que tener que recurrir a

la pregunta R-5 se anularía ésta y no la n.º 3,

b) Consecuencias:
- Deses�mar la impugnación de la pregunta n.º 3

N.º ALEGACIÓN: N.º 19

FECHA REGISTRO 24-03-2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4515

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 10

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

-  Se  considera  que  debe  anularse  ya  que  la  clasificación  de  los  gastos

presupuestarios  no  aparece  recogida  en  el  temario  de  las  bases

de  las  pruebas  selec�vas  para  cubrir  7  plazas  vacantes  de  Auxiliar  de

Administración  General  de  la  plan�lla  de  personal  funcionario  de  la  Excma.

Diputación  Provincial  de  Teruel.  Además  se  considera  que  la  pregunta  no  es

adecuada al grupo al que pertenecen las plazas ofertadas.

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se  deses�ma  por  entender  que  la  pregunta  es  per�nente  pues  la  Orden

EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los

presupuestos  de  las  en�dades  locales  recoge  aspectos  y  principios  básicos

respecto  de  los  presupuestos  locales,  básicamente  su  estructura,  elemento

esencial de los mismos.

b) Consecuencias:
- Deses�mar la impugnación de la pregunta n.º 10

N.º ALEGACIÓN: N.º 20

FECHA REGISTRO 24-03-2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4515

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 19

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

- El Tribunal ha dado como respuesta correcta la opción b) y según el ar�culo 38.2

de la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: “El interés de

demora  aplicable  en materia  de  subvenciones será  el  interés  legal  del  dinero

incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales

del Estado establezca otro diferente”, todas las respuestas son incorrectas, y por

ello se pide la anulación de la pregunta número 19. 

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se deses�ma pues el ar�culo 38.2 de la Ley 38/2003 establece lo siguiente: “El

interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del

dinero  incrementado  en  un  25  por  ciento,  salvo  que  la  Ley  de  Presupuestos

Generales  del  Estado establezca  otro diferente”,  la  respuesta  b)  es  incorrecta

puesto que en lugar de reproducir el contenido del citado ar�culo 38.2 indica lo

siguiente:  “El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el

interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, con independecia de

qla  Ley  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  establezca  otro  diferente”,

cambiando con ello por completo el sen�do del ar�culo, pues en la respuesta real
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el precepto establece que hay que considerar en todo caso lo dispuesto en la Ley

de Presupuestos y en la respuesta planteda por el test lo que establezca la Ley de

Presupuestos no será tenido en cuenta.

b) Consecuencias:
- Deses�mar la impugnación de la pregunta n.º 19

N.º ALEGACIÓN: N.º 21

FECHA REGISTRO 24-03-2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4515

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 37

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

- El ar�culo 118.2 del Real Decreto 2568/1986 no �ene relación con el contenido

de las respuestas ofrecido.

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se acepta la impugnación plantedada por considerar que la pregunta está mal

planteada, en tanto que la  misma hace referencia a una norma (Real Decreto

2568/1986) que no regula lo señalado en el enunciado de la cues�ón planteada.

b) Consecuencias:
- Es�mar la impugnación de la pregunta n.º 37

- Sus�tuir la pregunta n.º 37 por la pregunta R-1

N.º ALEGACIÓN: N.º 22

FECHA REGISTRO 24-03-2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4515

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 46

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

-  Al  leer  la  pregunta  46 y  el  �tulo  al  que se  refiere  se  ve  claramente que la

pregunta está mal planteada, tanto en el enunciado como en las respuestas falta

información  lo  que  genera  confusión  a  la  hora  de  contestar,  se  ha  quitado

información sin un criterio muy claro. Por ello se pide la anulación de la pregunta

número 46 

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se deses�ma la alegación, pues la pregunta y las respuestas están correctamente

planteadas,  sin  que  pueda  generarse  confusión  alguna  al  aspirante,  máxime

cuando todas las respuestas recogen un plazo cierto.

b) Consecuencias:
- Deses�mar la impugnación de la pregunta n.º 46

N.º ALEGACIÓN: N.º 23

FECHA REGISTRO 24-03-2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4515

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 57

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

- El Tribunal ha dado como respuesta correcta la opción b) y según el ar�culo

52.2.de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administra�vo

Común  de  las  Administraciones  Públicas  dice  lo  siguiente:  “El  acto  de
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convalidación producirá efecto desde su fecha, salvo lo dispuesto en el ar�culo

39.3 para la retroac�vidad de los actos administra�vos”, por lo que siguiendo el

ar�culo preguntado todas las respuestas son incorrectas,  y por ello se pide la

anulación de la pregunta número 57. 

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
-  Se  deses�ma  puesto  que  el  ar�culo  52.2  de  la  Ley  39/2015  establece  lo

siguiente:  “El  acto  de convalidación producirá  efecto desde su  fecha,  salvo  lo

dispuesto en el ar�culo39.3 para la retroac�vidad de los actos administra�vos”,

mientras  que  la  respuesta  b)  indica  lo  siguiente:  “El  acto  de  convalidación

producirá efecto desde la fecha en que se dictó el acto convalidado”, por lo que la

respuesta cambia el sen�do del ar�culo, modificándose el momento en la que la

se producirian los efectos de la convalidación.

b) Consecuencias:
- Deses�mar la impugnación de la pregunta n.º 57

N.º ALEGACIÓN: N.º 24

FECHA REGISTRO 24-03-2023

N.º REGISTRO ENTRADA 2023-E-RE-4515

PREGUNTA IMPUGNADA N.º 66

RESUMEN FUNDAMENTO 
IMPUGNACIÓN:

-  La  pregunta  está  incompleta  pues  el  enunciado  no  se  desprende cual  es  el

contenido de la cues�ón a responder, lo que puede generar confución o duda.

RESOLUCIÓN MOTIVADA: a)Mo�vos:
Se  es�ma por  entender  que en  el  enunciado  de  la  pregunta  falta  la  palabra

cambiar,  siendo esta decisiva para saber el  objeto de la misma,  lo que puede

originar confusión a los aspirantes.

b) Consecuencias:
- Es�mar la impugnación de la pregunta n.º 66

- Sus�tuir la pregunta n.º 66 por la pregunta R-2

A la vista de todo lo expuesto, el Tribunal, RESUELVE:

Primero.- Estimar  las  alegaciones  formuladas  por  los  aspirantes
respecto del contenido de las preguntas n.º 37  y  n º 66, de forma que
estás quedan anuladas debiendo ser sustituidas por las preguntas R-1 y
R-2 respectivamente.

Segundo.- Desestimar el resto de las alegaciones formuladas.

Tercero.- Establecer la plantilla definitiva de respuestas correctas con

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
G

Q
D

PR
AX

D
Q

KG
W

JM
C

W
R

JK
JZ

W
D

D
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

pt
er

ue
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 1
3 



los  cambios  derivados  del  apartado  primero  y  que  aparecen  como
anexo a este Anuncio.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

EL PRESIDENTE
DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN,

D. Alberto Pérez Fortea.
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PREGUNTAS RESERVA
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R.5

a b c d

Las respuestas correctas aparecen con la correspondiente casilla coloreada.

Teruel a 31 de marzo de 2023

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

Fdo. Alberto Pérez Fortea

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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